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Señores.
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA.
Armenia, Quindío.   
Asunto        :         Recurso de Reposición.
Referencia   :         Proceso de alimentos.
Demandante         SANDRA LILIANA VERGARA GALEANO.
Demandado :         AVELINO TORRES RODRIGUEZ.
Radicación  :         63-001-31-10-001-2011-00622-00.
Atentamente.
JAIME ARLEY PALACIOS CÓRDOBA
Apoderado.
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Señores. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA. 

Armenia, Quindío.   

 

 

Asunto : Recurso de Reposición. 

Referencia : Proceso de alimentos.  

Demandante SANDRA LILIANA VERGARA GALEANO.  

Demandado : AVELINO TORRES RODRIGUEZ. 

Radicación : 63-001-31-10-001-2011-00622-00 

 

 

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la señora SANDRA LILIANA 

VERGARA GALEANO, quien a su vez obra como madre y representante legal 

del menor SANTIAGO TORRES VERGARA, cordialmente me permito dejar a su 

consideración el presente RECURSO DE REPOSICON,  en contra del auto de 

fecha 6 de octubre de 2023 mediante el cual se negó resolvió negativamente la 

solicitud de embargo de la asignación de retiro que devenga el demandado 

AVELINO TORRES RODRIGUEZ, con el argumento que el proceso de fijación 

de cuota de alimentos se encuentra archivado y que en caso de reclamar cobro 

de lo debido, el proceso a seguir es el ejecutivo de alimentos.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

1-. La cuota alimentaria a cargo del señor AVELINO TORRES RODRIGUEZ, 

se fijo en proceso de alimentos adelantado ante su Despacho el cual termino 

con sentencia del 28 de septiembre de 2012 en el cual se decretó como medida 

cautelar el embargo del salario que el demandado recibía por parte del Ejercito 

Nacional y que tales dineros fueran dejados a disposición del Despacho para 

ser entregados a la madre del menor SANTIAGO TORRES GALEANO.  



2-. Posteriormente los señores SANDRA LILIANA VERGARA GALEANO y 

AVELINO TORRES RODRIGUEZ, con fecha 8 de abril del año 2013 presentan 

de común acuerdo escrito ante el Juzgado solicitando que se levantara la 

medida cautelar ordenada sobre el salario devengado por el demandado, por 

cuanto habían llegado a un acuerdo para que la cuota de alimentos fuera 

entregada de manera personal a la madre del menor.  

 

En el escrito anteriormente relacionado, la señora SANDRA LILIANA VERGARA 

GALEANO, señala claramente que se reserva el derecho a solicitar nuevamente 

la práctica de la medida cautelar en caso de incumplimiento en el pago de la 

cuota de alimentos por parte de AVELINO TORRES RODRIGUEZ.  

 

3-. Mediante auto Nro. 706 del 10 de abril del año 2013 el Despacho accede 

a la transacción llegada por las partes en relación con el levantamiento de la 

medida cautelar sobre el salario del demandado AVELINO TORRES 

RODRIGUEZ. 

 

El numeral CUARTO de dicho auto señala claramente:  

 

CUARTO: En caso de incumplimiento a lo aquí acordado por los 

litigantes, el despacho procederá a decretar nuevamente la medida cautelar, 

por haberlo acordado así las partes.  

 

4-.  La señora SANDRA LILIANA VERGARA GALEANO, a expuesto ante el 

Despacho que el señor AVELINO TORRES RODRIGUEZ, desde el mes de enero 

de 2023 viene incumpliendo con el pago de la cuota de alimentos a favor del 

menor SANTIAGO TORRES VERGARA, en consecuencia, el despacho debió 

darle aplicación a su propia decisión y proceder al embargo de la asignación 

mensual de retiro que devenga el alimentante, a fin de garantizar lo acordado 

entre las partes, y garantizar el derecho a recibir cuota de alimentos por parte 

del infante. 

 

5-. Ni la solicitud de levantamiento de la medida cautelar solicitada por las 

partes, ni el auto de aceptación por parte de dicho acuerdo por parte del 

Despacho, hizo ningún cuestionamiento adicional para volver a implementarla 

que el incumplimiento por parte del señor AVELINO TORRES RODRIGUEZ, lo 



cual señala mi representada que se viene presentando desde el mes de enero 

del año 2023.  

 

Manifestación que se presume de buena fe y hasta tanto no se demuestre lo 

contrario, tiene plena validez jurídica y probatoria, trasladándose la carga de 

la prueba al señor AVELINO TORRES RODRIGUEZ, que en realidad viene 

haciendo entrega efectiva de la cuota de alimentos a su cargo en forma 

personal a la hoy demandante tal y como se había acordado entre las partes y 

fuera avalado por el Despacho mediante auto del 10 de abril del año 2013. 

 

6-. Las partes en ningún momento acordaron, ni el Despacho aprobó que la 

situación de archivo del proceso hiciera perder los efectos jurídicos de la 

voluntad de las partes y los efectos del auto Nro. 706 del 10 de abril del año 

2013 que ratificó el mismo, en el sentido de que la medida cautelar se volvería 

a implementar en caso de incumplimiento en el pago de la cuota de alimentos 

en forma personal a la madre del menor.  

 

Volver a implementar la medida de embargo del salario o de la asignación 

mensual de retiro del señor AVELINO TORRES RODRIGUEZ, solamente esta 

supeditada al incumplimiento de lo acordado por parte del alimentante, y 

cualquier otra interpretación riñe con la voluntad de las partes y de la decisión 

tomada por el Despacho, desconociendo el principio de la seguridad jurídica.  

 

7-. En proceso aparte efectivamente intentaremos el pago de las cuotas de 

alimentos atrasadas, pero se hace indispensable que se proceda al embargo de 

la cuota de alimentos, según lo anteriormente señalado, por cuanto el proceso 

ejecutivo se hace sobre a cuotas de alimentos atrasadas y una vez se cancele 

la totalidad de los adeudado se termina el mismo y se extinguen las medidas 

cautelares, quedando nuevamente el pago de la cuota de alimentos a la 

voluntad de AVELINO TORRES RODRIGUEZ, desconociendo la primacía de los 

derechos de los menores, sobre cualquier otro, conforme lo dispone la 

Constitución Nacional y diferentes  pronunciamientos de las altas cortes, la 

voluntad de las partes y la decisión del Despacho.  

 

Sin embargo, debo señalar que al momento de presentar el proceso ejecutivo 

de alimentos debo relacionar mes a mes el monto de dinero adeudado por 

AVELINO TORRES RODRIGUEZ y reclamado por el menor SANTIAGO 



TORRES VERGARA, lo cual es imposible de hacer, pues claramente la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Armadas – CREMIL, señalo que tal información goza de 

reserva legal.  

 

Mientras el padre moroso en el pago de la cuota de alimentos se le pretende 

dar la protección de todos los derechos procedimentales, el menor de edad es 

abandonado a su suerte y la gestión que su progenitora pueda hacer por él.  

 

No se debe desconocer que el titular del derecho a recibir la cuota de alimentos 

es el menor SANTIAGO TORRES VERGARA, quien, dada su condición de 

menor de edad, actúa mediante la gestión de su señora madre SANDRA 

LILIANA VERGARA GALEANO.   

 

8-. El fundamento expuesto por el Despacho en el sentido de que no se 

accede a la petición de la medida cautelar, porque el proceso se encuentra 

archivado, riñe con diferentes pronunciamientos hechos por la Corte Suprema 

de Justicia en el sentido que en los procesos de alimentos no se hace transito 

a cosa juzgada.  

 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, cordialmente le solicito se REPONGA el 

auto del 4 de octubre del año 2023 que negó el decreto de la medida cautelar 

solicitad en porcentaje del 25% de la asignación de retiro que en la actualidad 

recibe AVELINO TORRES RODRIGUEZ por parte de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares – CREMIL y se proceda a ordenar el embargo del 25% de la 

asignación mensual de retiro que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS – CREMIL – le cancela al demandado.  

 

Anexo :  

 

1-. Copia de la sentencia proferida en el proceso de alimentos de fecha 28 

de septiembre de 2’12. 

 

2-. Copia del escrito presentado por SANDRA LILIANA VERGARA GALEANO 

y AVELINO TORRES RODRIGUEZ, solicitando el levantamiento de la medida 

cautelar.  

 



3-. Copia del auto Nro. 706 de fecha 10 de abril de 2013 que ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar y condiciono su restablecimiento al 

incumplimiento por parte de AVELINO TORRES RODRIGUEZ.   

 

Atentamente. 

 

 

 

 

JAIME ARLEY PALACIOS CORDOBA 

C. C. 6.427.615 de Riofrío, Valle del Cauca.  

T. P. 121.139 del C. S. de la J.  

Correo electrónico jaimearley@gmail.com   

mailto:jaimearleypalacios@hotmail.com
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